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¿ificaciones parciales de servicio que pudieran autorizarse. 
cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los dias laborables eres expediciones entre Elche y 

Elche (circular) y otras tres expediciones entre Elche (circu
lar) y Elche y dos los festivos, también de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 40 y 38 plazas cada uno 
y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,48756 viajero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,073134 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente.—585-A.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido adju
dicados definitivamente los servicios públicos regulares 
de transporte mecánico de viajeros poj' carretera entre 
las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 4 de enero de 1964 ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos pór carretera que se mencionan:

Servicio entre Cervera y Tárrega (expediente núm. 7.574) a 
don Ezequiel Rufes Fontanilles, como, prolongación del que 
es concesionaria entre Cervera y Vallfogona de Riucorp 
(V-1976: t-L-47), en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
efltre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Cervera y Tárrega, de once ki
lómetros de longitud, se realizará en expedición directa sin pa
radas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente y con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Cervera y Tárrega y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán los lunes de todas las semanas 
las siguientes expediciones:

Una expedición entre Vallfogona de Riucorp y Tárrega y 
otra expedición entre Tárrega y Vallfogona de Riucorp

■El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo coñ 
" las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos d'el servicio-base (V-1.976 : t-L-47).
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las ipismas del servicio-base (V-1.976 :t-Lr47).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente grupo b) en conjunto.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el conconcesionario deberá abonar al ferrocarril 
el canon de coincidencia que corresponda.--doG-A.

Servicio entre La Solana y Valdepeñas (expediente núme
ro 7.291) a don José Mateo Garre, en cuyas condiciones de ad
judicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—^El itinerario entre La Solana y Valdepeñas, de 
28 kilómetros de longitud, pasará por San Carlos del Valle, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguien
tes prohibiciones: Ninguna, excepto en las intensificaciones par
ciales de servicio, las cuales serán puntualizadas en ocasión de 
su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán todos los dias. excepto domin
gos y festivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre La Solana y Valdepeñas y otra expe
dición entre Valdepeñas y La Solana.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras. Públicas.

V^'hiculüs.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes
v-'hiculos:

•Dos autobuses con capacidad i)ara 2\ plazas citeia uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co- 
¡ municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
i de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.75 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos).
j Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,11 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
I Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im- 
! porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
j tarifas-base

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).—587-A.

. Servicio entre Salorino y San Vicente de Alcántara (expe
diente número 7.259) a don Félix Magro Carrasco, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Salorino y San Vicente de 
Alc&tara, de 22 kilómetros de longitud, se realizará sin para
das fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente y con las siguientes prohibiciones: Ninguna, ex
cepto en las intensificaciones parciales de servicio, las cuales 
serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto domin
gos y festivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Salorino y San Vicente de Alcántara 
y otra expedición entre San Vicente de Alcántara y Salorino.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 18 plazas cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,9fe9 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,14385 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo b).—588-A

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido ad* 
judicados definitivamente los servicios públicos regu
lares de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de enero de 1964, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Olvega y Noviercas (expediente número 3.088). 
a don Manuel Hernández Palacio, como prolongación del ser
vicio-base Soria-Tarazona, con hijuela de Agreda a Olvega 
(V-1.781:SO-12), en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras/las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Olvega y Noviercas, de 13 ki
lómetros de longitud, pasará por empalme Cueva Agreda, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Noviercas y el empalme del camino 
vecinal de Ciria a Beratón y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todas las semanas las siguientes 
expediciones:

Tres expediciones entre 'Noviercas y Tarazona y otras tres 
expediciones entre Tarazona y Noviercas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras^ Públicas.

Vehículos.—-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:
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Los mismos del servicio-base (V-1.781 : S012).
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
toauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.781 : SO-12).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Se^ro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo b). en conjunto con el servi- 
clobase.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la RENFE el 
canon de coincidencia que corresponda.—612-A.

Servicio entre barrio de San Sebastián y Villanueva y entre 
Estrellín y barrio de E. N. D. A. S. A. (Zeluán) (expediente nú
mero 7.159), a doña Gloria Suárez Fernández, como hijuela del 
que es concesionario entre Avilés y Manzaneda (V-1.799:0-46\ 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las 
siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre barrio de San Sebasctián y 
Villanueva, de 3,200 kilómetros de longitud, se hará en expedi
ción directa.

El itinerario entre Estrellín y barrio de E. N. D. A. S. A. (Ze- 
’ luán), de 1,600 kilómetros de longitud, se hará en expedición 

directa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se reaHzarán las siguientes expediciones:
Todos los días, sin excepción, quince expediciones de ida y 

vuelta entre barrio de San Sebastián y Villanueva.
Seis expediciones de ida y vuelta entre Estrellín y barrio 

E. N. D. A. S. A. (Zeluán).
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectós a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V.1799 :0-46).
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
.de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V.1799 :046).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).—613-Aí

Servicio entre Honrubia y San Clemente (expediente núme
ro 6.942), a don Jesús Rodrí^ez Fernández, por cesión a su 
favor de los derechos del peticionario, don Vicente Moreno Mon- 
tejano, en cuyas condiciones de adjudicación figuran las si
guientes :

Itinerario.—El itinerario entre Honrubia y San Clemente, 
de 30 kilómetros de longitud, pasará por Cañavate, Perona, 
Villar de Cantos y Rus, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an 
teriorménte y sin prohibiciones de tráfico, salvo en las inten 
siflcaciones parciales de servicios que pudieran autorizarse, las 
cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto festivos, una expedición entre Hon

rubia y San Clámente y otra expedición entre San Clemente 
y Honrubia.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
cwiveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de 9bras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos vehículos con capacidad para 20 viajeros y clasificación
única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.75 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,1125 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como independiente.—614-A.
I

Servicio entre Padrón y la estación de ferrocarril de Vedra- 
Ribadulla (expediente número 7.105), a don José Sánchez Caei- 
ro, por cesión de los derechos del peticionario, don José María 
Sáichez Pérez, en cuyas condiciones de adjudicación figuran 
entre otras las siguientes*

Itinerario.—El itinerario entre Padrón y la estación de ferro
carril de Vedra-Ribadulla, de 28 kilómetros de longitud, pasará 
por Garcacía, Puentevida, Teo. Sarandón (S. Pedro) y Riba- 
dulla, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente y sin 
prohibiciones de tráfico, excepto en las intensificaciones par
ciales de servicio que pudieran autorizarse, las cuales serán 
puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todas las semanas tres expediciones de ida y vuelta entre 

Padrón y la estación de ferrocarril de Vedra-Ribadulla.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a, la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,55 pesetas por viajero/kilómetro incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería : 0,08 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe- 

iTocarril, como independiente.—-615-A

Madrid, 5 de febrero de 1964.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Coste- 
llón relativa al expediente de expropiación de los bienes. 
y derechos afectados en el término municipal de Jérica 
por las obras de la variante de trazado entre los puntos 
kilométricos 36,000 al 38,500 de la C. N. de Sagunto a 
Burgos.

Practicada la información pública en la forma prescrita por 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, y finalizado por tanto el 
plazo de alegaciones.

Esta Jefatura, en vista de su resultado, tras las comprobacio
nes oportunas, previo informe de la Abogacía del Estado y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 98 y 20 de aquélla, ha re
suelto decretar la necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados en el término municipal de Jérica por las obras 
de la variante de trazado entre los puntos kilométricos 36,000 al 
38,500 de la C. N, de Sagimto a Burgos, que son los que segui
damente se relacionan, publicar reglamentariamente esta Reso
lución y notificarla individualmente a los interesados, si bien li
mitada en su texto íntegro a la parte exclusiva que la relación 
les afecte. Tanto los indicados interesados como los comparecien
tes en la infoi-mación pública podrán interponer recurso de alza
da ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el 
plazo de diez días, contados desde la notificación o publicación, 
respectivamente.

Castellón, 27 de enero de 1964.-yE1 Ingeniero Jefe.—667-B.


